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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE FERRERIES

3950 Extracto del Decreto de Alcaldía n.º 308 de fecha 24/04/2023, por la cual se aprueban las bases y la
convocatoria del Concurso «¿Cuánto sabes de Ferreries?»

En conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones, se publica
el extracto de la convocatoria, el texto completo de la cual se puede consultar a la Base de datos Nacional de Subvenciones

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/690460):

Primero. Objeto

Con el objeto de dinamizar el comercio local, el Ayuntamiento de Ferreries convoca el Concurso «Quant en saps de Ferreries?», acción del
Plan de Dinamización "Ferreries Tot L'any".

Segundo. Beneficiarios

Puede participar en el concurso cualquiera persona, de forma individual, con la presentación de un boletín.

Tercero. Bases reguladoras

Las bases se pueden consultar al tablón de edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento de Ferreries:

http://www.ajferreries.org/tauler/edictes.aspx?TIPO=01&HISTORIC=1

Cuarto. Premios

Hay seis (6) premios de 200 € que se librarán mediante vale que se podrá gastar en los sesenta (60) comercios que participan en el concurso.
En cada establecimiento se podrá gastar hasta un máximo de 50 €/compra.

Quinto. Plazo de presentación de las obras

El plazo de admisión de obras finaliza el 15 de mayo de 2023.

 

Ferreries, firmado en la fecha de la firma electrónica (26 de abril de 2023)

La alcaldesa
Joana Febrer Rotger
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